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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 

SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso 

informándole que la Apoderada Judicial de la parte ejecutante solicita se convoque 

a la Audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., pero, revisado el expediente 

se otea que aquella no ha culminado aun el trámite de notificación al sujeto pasivo 

de la acción ejecutiva.   

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 5 de noviembre del 2021.                                                                  

 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Cinco (05) 

de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 
En atención a la nota de Secretaria precedente, acaeciendo que la Apoderada 

Judicial de la parte ejecutante SOCIEDAD INTERFARMA DE COLOMBIA 

S.A.S., Representada Legalmente por GICLEC JOSE SALAS MALDONADO, solicita 

se convoque a la diligencia  inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P., pero, 

revisado acuciosamente el expediente se pudo corroborar que la peticionaria, en 

momento alguno ha culminado con el trámite de notificación del Auto Coercitivo de 

Pago calendado once (11) de diciembre del 2019, a la sujeto pasivo de la acción 

ejecutiva  FUNDACIÓN PARA LA REHABILITACIÓN Y LA VIDA STEM CELLS, 

Representado Legalmente por WISTON RAFAEL PERNETT CANTILLO, pues, solo le 

remitió el formato de citación para notificación personal, recibido en la Carrera 16 

No. 134-81 Oficina 402, Bogotá D.C., mediante la empresa de correo particular 

Pronto Envíos, en la data del treinta (30) de octubre del 2020, es decir, que no le 

ha sido remitido el formato de Notificación por Aviso a la nomenclatura informada, 

para finiquitar el enteramiento formal del Mandamiento de Pago. 

Conviene precisar, que si en su momento procesal la parte ejecutada ante la 

llegada del formato de citación para notificación personal no acudió virtualmente al 

Despacho Judicial para recibir la notificación personal de que trata del artículo 291 

del C.G.P., indefectiblemente el paso a seguir por la actora es la remisión a su 

dirección física de la Notificación por Aviso, o en su defecto, la notificación 

personal a su correo electrónico de conformidad con el Artículo 8, Decreto 806 del 

4 de Junio de 2020, para que de esta  manera se pueda trabar la Litis en debida 

forma, razón por la cual la petición deprecada resulta improcedente; en ese mismo 

tenor, se atisba que la parte pasiva de la acción ejecutiva  FUNDACIÓN PARA LA 

REHABILITACIÓN Y LA VIDA STEM CELLS, Representada Legalmente por 

WISTON RAFAEL PERNETT CANTILLO, tampoco ha incoado escrito contentivo de 

medios exceptivos que diesen lugar a la convocatoria de la Audiencia Inicial 

establecida en el artículo 372 del C.G.P., por lo que en ese sentido, no es 

procedente la solicitud incoada. 

Así las cosas, lo indicado es requerir a la Mandataria Judicial de la parte 

ejecutante, para que culmine con el trámite de notificación de la Orden de Pago a 

la parte ejecutada en este pleito, FUNDACIÓN PARA LA REHABILITACIÓN Y 



 
LA VIDA STEM CELLS, Representado Legalmente por WISTON RAFAEL PERNETT 

CANTILLO.  

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: Deniéguese la solicitud incoada por la Apoderada Judicial de la parte 

ejecutante SOCIEDAD INTERFARMA DE COLOMBIA S.A.S., Representada 

Legalmente por GICLEC JOSE SALAS MALDONADO, consistente en convocar a la 

Audiencia Inicial contemplada en el artículo 372 del C.G.P., por las extractadas 

consideraciones plasmadas en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: Requiérase a la Apoderada Judicial de la parte ejecutante para que 

culmine correctamente el trámite de enteramiento a la parte ejecutada 

FUNDACIÓN PARA LA REHABILITACIÓN Y LA VIDA STEM CELLS, 

Representado Legalmente por WISTON RAFAEL PERNETT CANTILLO, del Auto 

Coercitivo de Pago del once (11) de diciembre del 2019, en la Carrera 16 No. 134-

81 Oficina 402, Bogotá D.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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